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PARTE

GOBIXR^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

En la Gacela de Madrid número 1466 
eorrrs/nmdienle al Jueves 8 del actual, se 
hulla inserla la Heal orden siguiente:

MINISTERIO'de LA GOBERNACION.

Subsecretaria. —Negociado 5.®

La Reirid (q. D g.) se ha dignado re* 
solver que V. S. cuide de que se distri
buyan las cédulas de vencidad en esa pro
vincia en los léruiin. s que está mandado, 
y que castigue gubernalivanienle y den
tro del círculo de sus atribuciones á todos 
los que viajen sin dicho documento ó elu
dan de cualquier modo el cump i miento 
de la Obligación en que se hallan de pro
veerse de él.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
mas exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años .Madrid 6 de Enero de 
1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

La que se insería en el Bolelin oficial 
de esta provincia para que tenga la debi - 
da publicidad g exacto cumplimien/o. Lo - 
groño ti de Enero de 1837.—Francisco 
Paez de la Cadena.

POirr OFICIIL DE L4 GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

La Reina (O D. G ) se ha dignado ex
pedir el Real decreto >iguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz y el .luez de 
primera instancia de Mérida, de los cuales 
resulta; que en 2 de Enero del año 1833 
interpuso el apoderado de la Duquesa de 
la Roca un interdicto ante el Juez referi
do. en queja de que estando la Duquesa 
desde antiguo en legítima y no interrum
pida posesión de la dehesa denominada D. 
Tello, del mismo mo lo que de un pedazo 
de terreno correspondiente á la propia lin
ca, y que se conoce por la Isla del Berro
cal, se habían intrusado Juan Solano y 
Juan Espinosa, vecinos de Calamoute, á 
arar y sembrar una parte de esta Isla sin 
contar con su anuencia ni la del arrenda
tario, y cometiendo un voluntario desp jo 
sobré cuyos extremos ofreció información 

.sumaria, qu * le fue admitida, y resultando 
justiticados, el Juez dicto én 19 deleitado 
Enero auto de amparo:

Que notificados ,en forma Solano y Es
pinosa, el Alcalde de Mérida dirigió en 22 
del mismo mi s una comunicación al Juez, 
diciendo:

Que hallándose la Isla de Berrocal en
chivada en el ejido de la expresada ciudad 
su aprovechamiento es propio de sus veci
nos, con exclusion de la casa de la Roca 
y de los colonos de ésta que no tengan la 
cualidad de tales vecinos, y que debía 
dejar sin efecto lo mandado é inhibirse del 
conocimiento del asunto, t -da vez que el 
Administrador de la Duquesa había pro
puesto el interdicto resu Itu, en lugar de 
presentar al Ayuntamiepls los títulos de 
pertenencia de la Ida qué le fueron pedi
dos luego que se tuvo notici-i del requeri
miento que hizo el mismo Administrador 
á las personas que entraron à labrar la 
finca mencionada:

Que desestimada por el Juez la prclea- 
sioii del .Alcalde como improcedente, acu 
dio éste en 19 de Febrero inmediato al Go
bernador civil para que promoviese com
petencia, acompañando certificados de los 
siguifutes documentos:

I .’ De un acuerflo del Ayuntamiento 
de 15 de Noviembre de'1834, dictado á 
consecuencia de quejas que luán Solano y 
Juan Espinosa, vecinos de (hilamonte, pro- 
movieroú contra el Administrador de la 
Duquesa de la Roca, porque les habia 
mandado suspender las labores que ejecu
taban en la Isla del Berrocal, en el cual se 
resolvió prevenir al pmpio Administrador 
que en el término del tercero dia presen
tase los títulos de pertenencia de la Isla, y 
que le fue notificado en 24 del mismo No
viembre.

2 .'’ De otro acuerdo de 22 de Enero de 
1833, en el cual, en atención à habér 
trascurrido el tiempo que señaló al Admi
nistrador de la DuquéScf para la pi ésenla- 
cion de los títulos de perteuencia y á ha
berse dado noticia el Ayuntamiento del 
interdicto de despojo propuesto ante el 
Juzgado, respecto á terrenos que la cor- 
fioracion municipal considera enclavados 
en el ejido de Mérida, decidió dirigir al 
Juez la comunicación de que en su lugar 
va hecho mérito.

3 .“, De otro dictado en vista de la con- 
testación del Juez, re.solviendo pasar á este 
nueva comunicación, á fin de que suspen
diese la ejecución dJ auto de 19 de Ene
ro, mientra.» que la Municipalidad se di
rigía al Gobernador civil de la provincia 
para que promoviera] y formalizara la 
competencia.

Y 4 ° De un deslinde de la dehesa de 
D. Tello y 11 Isla del Berrocal, jíracli a lós 
por acuerdo del Ayuntamiento de Alérída

en Febrero de 1713, sin citación‘'jni con
currencia de la casa de la Roca, en que 
se consignó que quedaban en el-ejido el 
molino y la Isla del Berrocal, por decir 
los nombrados para el deslinde que asi lo 
habían conocido sus p'adres y abuelos ha
cia 40 años, que era la época desde que 
tenia adehesada] la finca el Conde de la 
Roca:

Que el Gobernador civil, reproduciendo 
cuanto tenia expuesto en sus comunica
ciones el Ayuntamiento, respecto á que el 
acuerdo para que el Administrador de la 
Duquesa presentase los títulos.de perte
nencia de la Isla del Berrocal, quedaba 
ineficaz, lo mismo que el deslinde de 1715, 
con la admisión del interdicto, requirió al 
Juez de inhibición, en el concepto de que 
correspondía á la Administración el cono
cimiento del negocio:

Que el .Inez sú declaró competente des
pues de oir al Promotor fi>cal y al apode
rado de la Duquesa,¡quien sostuvo como 
hecho notorio, y por lo jue resultaba de la 
información .testifical practicada á conse
cuencia de! interdicto que^nadie ha^a en
tonces habia ni arado ni aprovechado de 
manera alguna el referido terreno más que 
el arrendatario de las dehesas de 1). Tello 
y Berrocal, añadiendo que ningún acuerdo 
del Ayuntamiento habia quedado contra
ria lo por el intei dicto pi^ cuanto no le 
hubo para que Solano y Espinosa, que ni 
siquiera eran vecinos de .Mérida, arasen ni 
sembrasen en la Isla; y por otra parte el 
que dictó el Ayuntamiento respecto á la 
redamación de los títulos de pertenencia, 
revela que la ciudad de Mérida no se hallá 
en posesión de aquella linca; porque si no 
lo hubiera consignado asi en su acuerdo, 
habría obrado de otro modo la Corporación 
municipal, y ademas el apeo y deslinde de 
1715 fue praclicado sin citación de la ca.sa 
de la Roca, ni concurrencia de su repre
sentante, y no ha cercenado los derechos 
fundados en legítimos titulos de que la mis 
ma casa ha.continuado en no interrumpi
da posesión hastd.^el^dia:

Y por último, que el Gobernador, oyen
do al Consejo provincial, insistió enpa in
hibitoria, resultando esta competencia:

Vistos los párrafos segundo y quinto, 
artículo 74 de la ley de 8 de Enero de 
1845, que atribuye al "Alcalde el cuidado 
de la conservación de las fincas pertene
cientes al común y de lodo lo relativo á 
policía urbana yírural:

Visios los párrafos primero y .segundo, 
art. 80 de la misma ley, que facultan á 
los Ayuntamientos para arreglar, por me
dio de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglamentos, el sistema de admi
nistración de los propios, arbitrios y de
mas fondos del común y el disfrute de los 
aprovechamientos comunales:

Visla 11 Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe dejar sin efecto, por 
medio de interdicto.* po.*e.serio*. las pro- 
vide.ncia.s de los Ayuniamienloscn materia 
de sus legiliwas^airibucfones:

Consideranilo que el hecho de sembrar 
y arar .luán Solano y Juan Espinosa en la 
isla del Berrocal, de que se halla en po
sesión la casa de la Roca, es un acto abu
sivo, poniue á ningún particular le es per
mitido, sin la inte» vención de la Autori
dad competente, vindicar por sí solo lo.s 
derechos de que se crea asistido:

Considerando que ni la Autoridad mu
nicipal de Mérida habia dado acuerdo,, ni 
hubiera podido darse para quedos espre- 
sados Solano y Espinosa cultivasen la Isla 
del Berrocal, porque^ el estado de cosas 
existentes era hallarse la casa de la Roca 
desde antiguo en posesión de la Usía, y ni 
el Ayunlamienlo como administrador de 
los propios y eneargadoj del giégimen de 
los aprovechamientos comunales, ni el Al
calde en virtud de sus facultades de con
servación de la* fincas de este órden y 
respecto á policía rura', están autoriza
dos para invadir la propiedad en pailien- 
lar en el concepto de que pertenezca al co
mún, cuando desde mucho tiempo ántes 
hay un tercero que|p'asa y se lienej)or su 
legítimo dueño. ,

Considerando que es manifiesto que no 
hayajacuerdo municipal contra el¿que de
ba .»Uponerse dirigido el interdicto. Inda 
vez (pie ni ha mediado ni podido mediar 
para el hecho que va Referido, y que si 
existen otros procedimientos, tales como 
la reclamación de los lílulos de pertenen
cia al poseedor de la Lia, no tienen el ca
rácter de una verdadera y legítima reso
lución administrativa, atendidos el estado 
y naturaleza del asunto, y no tratándose 
de amparar ¿ó restituir elj común en una 
posesión que le hubiese sido lecientemen- 
te usurpada:

Considerando que por lo tanto el hecho 
abusivo sobre que versa el interdicto que 
ha dado origen a esta competencia, ha ve
nido á producir una cuestión que es de 
derecho común, cuya resolución no cor
respondía ni podiii corresponder á la Ad
ministración, porque aun en [el caso de 
(¡ue la Isla del Berrocal estuviese u.-urpa- 
(la, como asegura el Ayuntamiento, al pro
comunal de Mérida poi\su actual poseedor 
no siendo la usurpación de fecha reciente 
y fácil de comprobar, decidir acería de 
ella lejos de ser un acto de cuidado y con
servación propia de la Autoridad munici
pal, es dar una sentencia injusticia, que 
declare derechos derivados de la posesión 
ó del dominio, y que deben pronunciar los 
Tribunales ordinarios.

Oído el Cooseio Real ¡¡vengo en decidir 
esta compelenca á favor de la Autoridad
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judicial.

Dado en Palacio á 21 de Diciembre de 
1856 —Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal »

De Real orden lo comunico á V. E. con 
devolución del expediente y autos á que* 
esta competencia se refiere para su inte
ligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde à V, E. muchos años. Madrid 25 
de Diciembre dejl856. - Cándido Noce
dal. ==Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Badajoz y el Juez de pri
mera instancia de Jerez délos Caballeros, 
de los cuales resulta: que en 15 de Abril 
de 1843 interpuso D. Ééli.x Domingo Tor
rado ante el Juez referido un interdicto 
restitutorio contra quince convecinos .-u- 
yos de Salvaleon, ofreciendo información 
sobre el hecho de que le hablan despojado 
de la po>esion de cierta suerte de tierral 
poblada de encinas y alcornoques en el 
término de la misma villa conocida por 
Caballería de San Blas, procedente de la 
fábrica parroquial de Salvatierra de los 
Barros, que compró á la Hacienda públi
ca en 1842; que para la completa ilus
tración del negocio creyó conveniente ma
nifestar en el escrito, que el Ayuntamien
to de Salvaleon, lleno de animosidad con
tra su persona y procurando lodo medio 
de labrar su ruina, habia acudido antes 
al mismo juzgado con un espedjente gu
bernativo, en solicitud de que se le per
siguiera como usurpador de terreno del 
común, que poseía desde que en 1842 
compró la mencionada finca y en el con
cepto de que formaba parle de ella; y que 
habiéndose desestimado como improceden 
te aquella gestion por el Juez, estaba per
suadido, aunque oficialmente nada sabia, 
de que se habria repartido á les quince 
vecinos, sus despojadores, el indicado ter 
reno por la municipalidad, sin tener en 
cuenta esta corporación que carecía de fa
cultades para recobrar por sí, y ménos vio
lentamente. una posesión que, áuu dado 
caso de que hubiera sido del Común, la 
tenia perdida hacía mas de doce años:

Que admitida por el Ju+*z la información 
se unió á los autos testimonio: primero de 
la escritura de venta de aquella fin a en 
que se dice: aque se enajenaba una suerte 
de tierra poblada de encinas y alcornoques, 
término de Salvaleon, conocida por la Ca
ballería de San Blas; que no se espresa- 
ban linderos en la tasación, sin duda por 
ser bien notarios y patentes, y que care
cía de gravámenes, según certificado de la 
Contaduría de Amortización, en el espe
diente de subasta.-)) segundo, de parle del 
expediente gubernativo ya mencionado del 
Ayuntamiento, consistente en un acuerdo 
mudicipal de 8 de marzo del mismo año de 
1855 resolviendo que se presentase al 
Juez una solicitud en escrito de letrado pa
ra que se sacase el tanto de culpa que re
sultara contra Domingo Torrado, como 
usurpador y que ademas se practicasen 
otras gestiones con el Gobernador y la Di- 
pulaeion de la provincia, ya para adqui
rir el expediente que en 1842 se instruyó 
sobre la venta de la finca en cuestión, ya 
para que se agregasen los terrenos que la 
municipalidad considera usurpados con 
abono de daños y perjuicios; y tercero, 
del aulo que habia dado el Juez, confor
me pon el Promotor fiscal en 23 del pro
pio Marzo, declarando improcedente esta 
solicitud del Ayuntamiento

Que el Juez, en vista de los referidos, 
testimonios, y de la información testifical 
que se practicó, dió auto restitutorio en 
21 de Abril siguiente; pero que en 27 del 
mismo mes acudió el Ayuntamiento al Go
bernador exponiendo: primero, que en 19 
de Noviembre del año anterior habia dic
tado un acuerdo, que en copia certificada 
acompaña, para repartir á labor los ter

renos correspondientes á la dehesa titula
da Monte-Porrino, propia de los vecinos 
df^ aquella villa: segundo, que en esta de
hesa luvo la iglesia de Salvatierra de los 
Berros un derecho ó propiedad consistente 
en el fruto de cierto número de árboles, 
que vendió la Hacienda pública en 1842 
anunciándolo préviamente en el Boletín 
oftcial, de que también acompaña copia, 
en que se espresa «que iba a rematarse 
una parle de dehesa de cabida de 40 fa
negas de tierra conocida con el nombre de 
Caballería de San Blas, al sitio de Monle- 
Porrino en término de Salvaleon, que con
tenia 560 encinas y alcornoques, enten 
diéndoseque el derecho que se vendía en 
aquella finca era únicamente el apioje- 
chainiento de la bellota, pues el producto 
del suelo pertenece al común de vecinos de 
la mencionada villa»: terce o, que este 
derecho ó propiedad fue comprado por su 
convecino Dominguez Torrado, quien pre 
valido de la influencia que por muchos 
años habla venido ejerciendo, se apropió 
también el suelo y un número de ái boles 
considerablemente mayor que el que va 
indicado, elevándose en su consecuencia 
varias quejas al Ayuntamiento sobre el 
particular 1839, y practicándose otras 
gestiones en la propia época, sin resultado 
definitivo; cuarto, que en finde Enero de 
1855 fué presentado á la corporación mu
nicipal une.-crilo de Dominguez Torrado, 
de que asimismo acompaña copia, en que 
este interesado .liceque, habiénd' se man
dado por el Alcalde primero á Pedro José 
Roman, labrador de un terreno de la Ca
ballería de .^an Blas enclavado en el Mon
te-Porrino, que no volviese á cultivarlo, 
porque el Ayunlamienlo lo había reparti
do á labor á varios vecinos, suplicaba que 
se le diese certificación del acuerdo e i 
que asi se disponía el despojo de su pro 
piedad y de la resolución que recayese so 
bre este escrito, para reclamar en su dia 
daños y perjuicios: quinto, que en 4 de 
Febrero siguiente dictó otro acuerdo el 
Ayuntamiento, espresando que estrañaba 
el lenguaje de la anterior petición en ko 
minguez Torrado, cuando este solo habia 
comprado el vuelo y no el suelo de la fin
ca en cuestión, y ni mismo labrador Pedro 
José Roman siendo .Alcalde en 1850 acor
dó por 1res veces con la municip.didad, 
en viiiud de gestiones del que ahora era 
presidente y de otros vecíñus, el reparto 
de los terrenos de que se trata, y pi acti 
có un deslinde imperfecto qy-) no at ijó los 
abusos; .por lo cual concluía mandando que 
por un agrimensor se practicase nuevo 
deslinde y recuento de árboles y que se 
diese á Torra(J|Has certificaciones que pe 
dia: sexto, que instruido exp diente con 
el dictamen del agrimensor y otras decla- 
cioues periciales, se acudió al Juez de pri
mera instancia para que sacase el tanto 
de culpa contra Torrado á la vez que la 
Autoridad superior administrativa de la 
provincia; y el Juez se desenteudió conde 
nando al Ayunlamienlo al pago de costas, 
que fueron satisfechas, mientras el asun
to ha quedado sometido á la deliberación 
de la indicada Autoridad provincial; y sé
timo. que el Juez, ademas, habia resuelto 
á fabor de Torrado respecto al terreno que 
se disputa, el interdicto de restitución en 
su lugar referido y los condenados en es
te juicio sumarísiffio recurrían al Ayunta
miento para que lo pu.sieseen conocimicn 
lo del Gobernador, como lo hacía, con el 
fin de que suscitase la oportuna compe
tencia.

Que en su consecuencia el Gobernador, 
enterado de todo, y oído el Consejo pro
vincial, requirió al Juez de inhibición, re
sultando este conflicto.

Vista la disposición 4.’ de la Real órden 
de 25 de Noviembre de 1839, relativa á 
los espedientes sobre la subasta y venta 
de bienes nacionales:

Vista la Real orden publicada en 25 de 
Enero de 1849 en que se declara conten- 
cioso-adminislralivo y de la competencia 
de esta jurisdicción todo lo relativo á la 
valided ó nulidad de las ventas de bienes 
nacionales, á la interpretación desús clau

sulas, á la designación de la cosa enaje
nada y declaración de la persona á quien 
se vendió, y à la ejecuci- n del contrato.

Visto el art 10 de la ley de 20 de fe
brero de 1840 según el cual corresponden 
al órden administrativo la venta y admi- 
nisiracion de bienes nacionales, y se ven
tilai án ante la jurisdicción contencioso ad- 
minisirativa. la contienda que ¡-obre inci
dencia de subastas ó de arrendamientos de 
los espresados bienes ocurriesen entre el 
Estado y lo, particulares que con él con
trataren, si no hubiesen podido determi
narse guberndlivameute con múluo asen
timiento.

Visto el art. 1.* de la Real órden de 
^0 de Setiembre de 1852 que atribuye al 
conocimiento de la jur.sdiccion coulencio- 
so-ad.i'ini.4raliva las cuestiones conten
ciosas relativas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y subastas 
de los bienes nacionales y actos jtosesorios 
que de ellas se deriven hasta que el,com
prador ó adjudicatario sea pue.^lo en po
sesión pacifica de lo* propios bienes; y al 
de los Tribunales ó Juzgados las que ver-, 
sen sobre el dominio de los mismos y cua 
lesquiera otros derechos que *e funden en 
títulos anteriores y posteriores de la su
basta y sean independientes de esta:

Considerando: l.’que habiendo d da 
sobre los límites y condiciones de la pose
sión dada en 1842 á D. Felix Dominguez 
forrado de la finca de que se trata por la 
conlrudiccion que se advierte entre los 
términos dei anuncio oficial en su dia pu 
blicado para el remate y l s de la escri
tura de venta de aquella finca, no puede 
decirse que la posesión fuese quieta y per
fecta, y que la cuestión bajo diferentes 
formas suscitada entre el común de veci
nos de Salvaleon y el comprador, es en su 
fondo y atendido el origen de que proce
de, un incidente del espediente de subasta:

2 ° Que como tal debe resolveise por 
la autoridad administrativa, porque en 
volviendo necesariamente la cuestión que 
hace tiempo se agita, ya de un modo, ya 
de otro por ambas partes interesadas, dos 
cuestiones entre cada una de < Has y el 
Estado, sobre que fué lo que este vendió, 
corresponde determinarlo á la Adminis
tración; sin que obste que el Estado no 
figure directamente, en i>u concepto de 
vendedor, como parte en el presente ne
gocio, por cuanto la causa de la compe
tencia ..dminislialiva en el mismo está 
en la intima relación que existe entre la 
resolución de las cuestiones que nacen de 
la enajenación y las d.ligent ias que sir
vieron para efecluarla:

3 .* Que la cuestión posesoria promo
vida por el comprador con el interdicto 
propuesto ante el Juez, no puede quedar 
encerrada en el caso actual, con arreglo á 
la doctrina,esjiuesta, en el círculo esclu- 
sivo de las máximas y reglas dél derecho 
civil, reclamando, como reclama, la in
tervención de la autoridad administrativa, 
ante la cual está pendiente desde ántes de 
interponerse el interdicto, una gestion en 
contrario sentido del Ayunlamienlo, y 
corriéndose el riesgo de que resultaran 
y se ejecutasen dos providencias contra 
dictorias sobre una cuestión que én el fon
do es la misma:

Considerando que por lo tanto el reque
rimiento de inhibición del Gobernador ha 
dejado oportunamente en suspenso el au
to del Juez de 21 de Albril de 1855, re
clamando á tiempo el conocimiento de 
un negocio que envuelve una cuestión pré 
Via de resolución administrativa;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de Ja Admihis- 
Ir ación.

Dado en falacio á 31 de Diciembre de 
1856.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gobernación, Cándido 
Nocedal.

De ueal órden ló traslado á V. S. con 
devolución del exped ente y autos á que 
esta (ompelencia se refiere, para su int- 
ligencia y nemas efectos Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 2 de Enero de

I 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de a

provincia de Badajoz.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LOGROÑO.

Estrado de la cuenta de bag ages cor- 
respon tiente al último semestre del año 
anterior.

Beales vn.

Importa Jel reparto hecho en 
en 1.® de Agosto enlr- InS etapas 
de esta capiial, Nagera y Tor- 
recdla de Cameros. . . . 3661 
Asciende el valor de | 
los bagajes suminis- j 
lradosdesde«dd.ia31 / 
de Julio de 1856 lifts- f 
la fin del mismo año 3672 4F 
Rebajados á la villa 
de Fuenmayor en \'98O 11 
consideración al con- f 
til.no transito de mi- j 
litares por dicho pue l 
blo. 40 I 
Alcance que resultó 1 
contra ios pueblos en , 
la cuenta a'lerior . 568 10 )

Alcance contra las 1res étapas. 619 14

La cuenta original con documentación 
está de manifin.-to en la Secretaria del 
Excrno Ayuntamiento consiilucional a la 
cual pueden acudir á examinarla los pue
blos de este partidojudiccial.

Un ejemplar de 1« mis na Se remite con 
esta fecha á los Sres Alcaldes de Nagera 
y Torrecilla de Cameros, á cuy s puntos 
pueden acudir los pueblos de las respecti
vas etapas á enterarse de ella y hacer las 
observaciones que les ocurran Logroño 
9 de Enero de 1837.—Rafael de Enlate.

4MAC10S.
Se halla vacante la Secretarla de Ayun- 

lamii nlo de esta vida de Alcanadre con la 
dotación de dosidenlos duc. do- anuales. 
Los aspirantes dirigirán sus solicdudes al 
presidente de dicho Ayunlamienlo en el 
término de un mes contado desde la fecha 
del presente anuncio. Alc-.nadre Í2 de E- 
nero de 11)37.—El presidente, Romualdo 
Maestre.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de la vida de Aldeanueva de l bro 
poi despedida que de ella ha hecho el que 
¡a obtenía á causa de su quebrantada sa 
lud, ."U dotación consiste e 1230. fanegas 
de trigo anualmente de buena calidad 
pagadas por el Ayuntamiento en el mes 
de Agosto, con la obligación de egercer y 
tener á sus espensas la cirujia mayor y 
menor. Los aspirantes á dicha plaza diri
girán sus solicitudes en el término de 15 
dias al presidente de la corporación. Al
deanueva dé Ebro 8 de Enero de 1857.— 
El Alcalde, José Maria Gutierrez.

Por jubilación del que la obtenía se ha
lla vacante la plaza de citujano de esta 
villa y sus seis pueblos.inmediatos, que el 
mas distante es c. mo media legua, pro
vincia de Alava. su dotación es seis mil 
n ales ó ciento setenta finega.s de trigo á 
eleC( ion del profesor, cuyo pago se hará 
en Setiembre por las municipalidades, y 
será de cuenta del Cirujano la sangria y 
barba Los aspirantes liirigirán sus solici
tudes francas de porte al Alcalde de esta 
villa ha.sla el seis de Febrero próximo. Sa. 
linas de Añana 6 de Enero de 1857 —El 
Alcalde, Manuel A. de Loma.

COCHES DE DILIGENCIAS.
SALEN DE Logroño todos los días.

Para Burgos á las cuatro de la 
mañana.

Para Tudela y Vitoria, á las siete 
de id.

(Este número consta de nna hoja.)
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